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PARTE OFICIAL.

1 . *  « b c c i o » . — M INISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA (Q. D. G.) y su Au
gusta R e a l  F a m i l i a  continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA,

Exposición  Á S. M.

SEÑORA: En el presupuesto para el 
próximo año que el Gobierno ha de pre
sentar á las Córtes, se reduce la fuerza 
que la infantería del ejército ha tenido en 
el actual; y siendo por lo tanto indispen
sable el disminuir el número de cuadros 
para que entre aquella y estos haya la 
debida proporción, de acuerdo con el pa
recer del Consejo de Ministros tengo la 
alta honra de proponer á Y. M. el adjun
to proyecto de decreto.

Madrid 31 de Octubre de 1854.==SE- 
ÑORA. =» A L. R. P. de V. M.“ Leopoldo 
O’Donnell.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por 
mi Ministro de la Guerra, de acuerdo con 
el parecer del Consejo de Ministros, ven
go en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Quedan reformados el 
regimiento de infantería granaderos y el 
batallón ligero de Africa núm. 1.°

Art. 2.® Las banderas de los cuatro 
batallones se depositarán en el Santuario 
de nuestra Señora de Atocha.

Art. 3.® Los Jefes y Capitanes de am
bos cuerpos serán colocados en las pri
meras vacantes que ocurran en los demas 
de la infantería, y los Tenientes y Sub
tenientes destinados desde luego á los 
mismos en la forma establecida.

Art. 4.° El Ministro de la Guerra 
queda encargado de dictar cuantas dis
posiciones sean necesarias para la ejecu
ción de este decreto.

Dado en Palacio á treinta y uno de 
Octubre de mil ochocientos cincuenta 
y cuatro. == Está rubricado de la Real 
mano. =E1 Ministro de la Guerra, Leo
poldo O’Donnell.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION*

Subsecretaría.— Negociado 3.*— Circular.

Debiendo constar en este Ministerio 
el armamento de todas clases que ha re
cibido la Milicia nacional, para con este 
dato poder hacer de un modo equitativo 
los repartimientos sucesivos, la Reina 
(Q. D. G.) se ha servido mandar remita 
Y. S. con toda la brevedad que le sea po

sible un estado que exprese circunstan
ciadamente las armas de cada clase en
tregadas á la fuerza ciudadana en cada 
uno de los pueblos de esa provincia.

Si no se hallan reunidos los datos su
ficientes en ese Gobierno civil, procurará 
V. S. obtenerlos de las Autoridades mili
tares ó de cualquiera otro funcionario pú
blico que pueda facilitarlos.

De Real órden lo comunico á V. S. 
para los efectos consiguientes á su cum
plimiento. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 4 de Noviembre de 1854.— 
Santa Cruz.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de.....

MINISTERIO DE FOMENTO.

Minas.

Ilmo. Sr.: Atendiendo al corto núme
ro de alumnos que, procedentes de la es
cuela preparatoria, han ingresado en los 
últimos años en esa especial de Ingenie
ros de minas, cuando precisamente las 
necesidades, siempre crecientes, de la in
dustria, exigen un aumento del personal 
facultativo, se ha dispuesto recientemen
te, y como medida extraordinaria, la ad
misión anual de discípulos, en vez de ser 
cada dos años, conforme previene el re
glamento; y para que esta última dispo
sición sea mas efectiva y provechosa, la 
Reina (Q. D. G.) se ha servido mandar que 
adopte V. I. las resoluciones oportunas, á 
fin de que sean admitidos en el curso que 
va á principiar, ademas de los discípulos 
que conforme á lo prevenido procedan de 
la escuela preparatoria, todos los demas 
individuos cuya edad no pase de 25 años, 
y que antes del dia 20 del presente mes 
se presenten á exámen ante V. I. y los 
profesores de esa escuela especial, y sean 
calificados por pluralidad de votos con la 
nota de buenos en las materias siguientes;

Aritmética, álgebra, geometría teó
rica y práctica, trigonometría plana y es
férica , secciones cónicas y cálculos, geo
metría descriptiva y sus principales apli
caciones, mecánica racional, elementos de 
historia natural, dibujo lineal y topográ
fico, traducción del francés, inglés ó 
aleman.

De Real órden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y demas efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 1.° de Noviembre de 1854. — 
Luxán.*=Sr. Director de la escuela espe
cial de Ingenieros de minas.

MINISTERIO DE ESTADO.

DIRECCION GENERAL DE ULTRAMAR.

El dia 8 del presente saldrá de esta 
corte para Cádiz el correo que ha de con
ducir la correspondencia pública y de 
oficio para las Islas Canarias, Puerto- 
Rico y Cuba.

GUARDA-COSTAS.

Las escampavías Viva é Invencible y el falucho 
San José, del apostadero de AKgeciras, apresaron 
en las noches del 20 y 22 del mes anterior, sobre 
los arrecifes de C hullera, Calalentisco y San Gar
cía, dos barqu illas, 22 tercios de tabaco, dos de 
géneros y un  canasto con loza.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO

DE LA PRO V IN C IA  DE M A D RID .

De los partes sanitarios recibidos has
ta las doce de la noche de ayer, resul
ta que ha muerto uno de los anterior
mente invadidos del cólera morbo que 
existían en el hospital de San Gerónimo, 
y dado de alta otro de los acogidos en el 
mismo.

Madrid 5 de Noviembre de 1854.— 
Luis Sagasti.

2 SECCION.—OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

El Excmo. Sr. Ministro de Fomento se ha ser
vido comunicarme con esta fecha la Real órden 
siguiente :

«limo. S r . : No habiendo sido suficientes las 
medidas adoptadas hasta el dia para evitar los abu
sos que con grave perjuicio de los intereses del 
Estado se han introducido en la dirección é ins
pección de las obras públicas, autorizándose y 
haciéndose ejecutar aumentos y variaciones que 
no se hallan incluidos en los proyectos y presu
puestos aprobados, sin prévia autorización ni aun 
conocimiento de la superioridad acerca de su ne
cesidad ó conveniencia, la Reina (Q. D. G.) se ha 
servido m andar:

1.° Que se haga cum plir por esa Dirección ge
neral á los Jefes de distrito é Ingenieros y demas 
subalternos encargados de la dirección é inspección 
de obras públicas lo dispuesto en diferentes Rea
les órdenes sobre el particular, y  recientem ente 
en la de 4 4 de Junio ú ltim o , circulada en 20 del 
m ism o, no haciendo aum ento ni modificación en 
los proyectos aprobados, por insignificantes que 
sean, sin obtener préviam ente la correspondiente 
aprobación superior; en la inteligencia de que no 
solo se suspenderá de empleo y sueldo al Jefe de 
distrito é Ingeniero que , olvidando esta p reven
ción, se a trevan á faltar á su deber, sino que 
hasta se les separará del cuerpo, si á ello hubiere 
lugar, asi como tam bién á los demas empleados ó 
auxiliares subalternos del ramo que in tervin ieren  
de una m anera directa en las obras de aumento ó 
modificación.

2.° Que se prevenga á los contratistas de obras 
públicas que se abstengan de ejecutar variaciones ó 
aumentos en las de sus contratas sin que prece
da la aprobación superior, que les será comunica
da tan pronto como recaiga por conducto de los 
Ingenieros encargados de las mismas, aun cuando 
se lo manden estos á los Jefes de distrito , á no ser 
que sea por escrito y bajo su responsabilidad, sin 
cuyo requisito no se les abonará su im porte :

Y 3.° Que á fin de que los mismos contratistas 
no tengan excusa alguna que alegar al exigirles 
la responsabilidad por la ejecución de obras no 
aprobadas ni incluidas en el proyecto de las de 
su co n tra ta , se les faciliten por los Ingenieros 
respectivos los p lanos, presupuestos y  condicio
nes correspondientes, según se previene en el a r
tículo 5.° de las condiciones generales aprobadas 
por Real órden de 18 de Marzo de 4 846, precisa
mente antes de espirar el plazo para dar principio 
á las obras, dando cuenta á esa Dirección general 
por conducto del distrito  de haberlo así verifi
cado, »

La traslado á Y. S. para su inteligencia y cu m 
plimiento, tanto por parte de ese d is trito , como 
por la de todos los Ingenieros y empleados subal
ternos que se hailen á sus órdenes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 30 de O ctubre de 
4 854.=*Cipriano Segundo Montes i no.«=sSr, Ingeniero 
Jefe del distrito de,,,*.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.

AVISO Á LOS NAVEGANTES.

Faro de las costas de España.

Por el Ministerio de Marina, comunicada por el 
de Fomento, y  para su notoriedad, se ha recibido 
en esta Dirección noticia referente á la situación 
de un  nuevo Faro, construido en las costas de la 
Península española por el Cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos, en vista de la cual 
se ha redactado el siguiente anuncio.

MAR M EDITERRÁNEO.

Faro del cabo de San Antonio (provincia de Alicante).

«Desde el dia 4? de Enero de 4 855 alum brará 
todas las noches desde la puesta hasta la salida de 
s o l, un nuevo faro sobre la antigua to rre  del cabí 
de San Antonio. Este faro está situado en la la ti
tud de 38o..48'..30v..N. y en la longitud de 6®..24'. 
42"..E. del meridiano del Observatorio de m arina d< 
San Fernando.

Su aparato es catadióptrico de segundo órden, 
luz de color natural con eclipses de medio en m e
dio minuto. La luz se halla elevada sobre el n iva 
del mar 625‘4 pies. Su alcance medio será de 4Í 
millas; pero podrá avistarse á mayor ó menor dis
tancia , según el estado de la atmósfera y  la alturí 
del observador.»

Lo que se publica en cumplim iento de Real ór- 
den á los efectos expresados al principio de esti 
anuncio.

Madrid 3 de. Noviembre de 4854.

3.a SECCION. “ M I M O S ,

TESORERIA CENTRAL.

El lunes 6 del actual se abre el pago de la 
mensualidad de Octubre últim o, perteneciente á 
las clases activa y pasiva que perciben sus habe
res por esta Tesorería.

Lo que se anuncia para conocimiento de los in
teresados.

Madrid 4 de Noviembre de 4 8 5 4 .«  Antonio de  
Echenique.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ALICANTE.

Declarada necesaria la provisión de una escri
banía num eraria de la villa de Monovar, se ha 
procedido á su tasación en venta vitalicia por la 
cantidad de 25,000 rs. vn ., bajo cuyo tipo se saca 
á pública subasta, cuya diligencia tendrá efecto 
en el Gobierno de esta provincia el dia quinto 
posterior á los 30 en que se haya hecho la publi
cación de este anuncio en la G acbta de Madrid, 
con arreglo al pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la escribanía de Rentas de esta 
p rov incia; en concepto que la subasta será doble, 
verificándose en el mismo dia y hora expresadas 
ante el Sr. Juez de prim era instancia de Monovar.

Alicante 30 de Octubre de 4 854, — Domingo 
Saavedra.

Declarada necesaria la provisión de la escriba
nía num eraria.de la villa de V illafranqueza, se ha  
procedido á su tasación en venta vitalicia por la  
cantidad de 3500 rs. vn ., bajo cuyo tipo se saca á 
pública su b as ta , cuya diligencia tendrá efecto en 
el Gobierno^de esta provincia el dia quinto poste
rior á los 30 en que se haya hecho la publicación 
de este anuncio en la G aceta de M adrid, con ar
reglo al pliego de condiciones que se halla de m a
nifiesto en la escribanía de Rentas de esta provin
cia ; en concepto que la subasta será doble , veri
ficándose en el mismo dia y  hora expresadas ante 
el Sr. Juez de prim era instancia de este partido.

Alicante 30 de O ctubre de 4 854.«D om ingo 
Saavedra.

D. Manuel Preciados, Administrador principal 
de Hacienda pública y  Gobernador civil interino 
de esta provincia.

Hago saber que á consecuencia de lo preveni
do por S. E. la Audiencia del territorio , se saca á 
pública subasta una escribanía num eraria en las 
Navas de San Ju an , vacante por fallecimiento de 
D. Juan Ramón Rojas, apreciada en 5376 r s . , y  
cuyo rem ate tendrá lugar el dia quinto posterior 
á los 30 en que aparezca inserto este edicto en la



Gaceta del Gobierno ante mi autoridad, y en el
juzgado de primera instancia de la C arolina, con 
sujeción en un todo ai pliego de condiciones que 
obra de manifiesto en la escribanía del re fren d a - 
tario.

Dado en Jaén á 28 de O ctubre de 4 854.== Ma
nuel Preciados,=s=Por mandado de S. S . , José María 
Castro,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE OVIEDO.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam ien
to de Castrillon, en esta provincia, dotada con  la 
cantidad de $000 rs. anuales.

Los aspirantes d i r ig i r á n  sus solicitudes francas 
d ep orte  al P re s id e n te  de dicha corporación  m uni
cipal en el término de un mes, contado desde el dia 
en que por primera vez se inserte este anuncio en 
la G a c e t a  de Madrid , sujetándose en s'u caso á lo 
que sobre el particular dispone el Real decreto de 
4 9 de Octubre de 1853.

Oviedo y  O ctubre $9 de 4 854 .= A n ton io  Rom e
ro Ortiz. ,

ADMINISTRACION DIOCESANA
DE CADIZ.

Y  D. José Javier Gaona, Adm inistrador diocesano 
de este obispado.

En virtud del presente se cita , llama y  empla
za á los herederos de Doña Dorotea B retony, due
ños que parecen ser de una casa en la villa de 
C h iclana, plaza del Santo Cristo, y á todas las 
personas que se crean con derecho á dicha finca, 
para que en el térm ino de 30 días, contados desde 
que aparezca inserto este edicto en la G a c e t a  de 
Madrid, se presenten en esta Adm inistración á sa
tisfacer lo que resultan adeudar por réditos de un 
censo en favor del convento de monjas Agustinas 
de dicha v il la ; en el concepto que trascurrido d i
cho plazo se procederá á la venta de la finca sin 
que preceda mas citación ni emplazamiento.

Cádiz 30 de Octubre de 4 854 .=José J. Gaona.

ADMINISTRACION DIOCESANA DE PLASENCIA.

Las fincas y  censos que procedentes de co n 
ventos y  cofradías se devolv ieron  al clero de esta 
diócesis á virtud de! último C on cordato , y cu yo 
prim ero y segundo rem ate en venta no ha tenido 
efecto por falta de licitadores en sus capitalizacio
nes al 3 y  4 por 4 00 de sus rentas im putadas, pue
den solicitarse en tercer rem ate, conform e á la 
Real orden de 6 de Setiembre de 185$, dirigién
dose las solicitudes al lim o. Sr. Obispo de esta d ió
cesis, en cu yo caso se señalará dia para 3'sta ter
cera subasta por el presupuesto que corresponda, 
capitalizándose al 5 por 100 de sus rentas.

Estas ventas constan de los anuncios publica 
dos en los Boletines oficiales de esta provincia n ú 
m eros 99, 103, 107 y  4 4 3 de los días 19 y  $8 de 
Agosto, 6 y  $0 de Setiembre de este a ñ o , en los 
que también se refieren circunstanciadam ente las 
fincas y  censos sujetos á esta tercera y  última su 
basta.

Plasencia 2 de N oviem bre de 1854.=E 1 Adm i
nistrador diocesano , Teodoro Añilarme va.

DIPUTACION PROVINCIAL.DE ZARAGOZA.

Esta Diputación ha acordado sacar á venta Real 
en pública subasta, en el local de sus sesiones el 
dia 4.° de D iciem bre próxim o , á las doce de su 
mañana y  bajo el tipo de 80,000 rs. vn ., el solar de 
su  pertenencia que form a ángulo recto en la pla
za de la Constitución y  paseo de Santa Engracia de 
esta cap ita l, el cual tiene de linea por dicho paseo 
54 pies, 4 0 pu lgadas, y  por la plaza todo su frente 
hasta unirse con la fábrica de nueva construcción  
del palacio de S. E., desde cu yo punto de unión se 
pronuncia la línea medianil paralela á la fachada 
del paseo formando ángulo recto , de suerte que el 
todo del solar forma un paralelógramo , rectángu
lo  de 5,4 87 pies cuadrados de superficie , ba jo las 
condiciones sigu ientes:

4.a La enagenacionde este solar la hace la Di
putación á venta R e a l, y  por lo mismo trasfiere 
en plena propiedad el dom inio que en él tiene, 
con  todos los d erech os , acciones y  servidum bres 
que disfrutare.

2.® Los licitadores tienen opcion y  derecho á 
hacer las proposiciones que qu ieran , pero no se 
admitirá ninguna que no cubra á lo m enos las dos 
terceras partes del precio m áximo de la tasación.

3? Tam poco se admitirá papel créd ito, efectos 
de la deuda consolidada, y  sí solo dinero Real y  
efectivo.

4? La cantidad en que quede rematado este 
vago se abonará en dos plazos iguales en Ja depo
sitaría de la diputación, uno á los cuatro dias de 
aprobada la subasta , y el segundo al cum plir los 
tres meses siguientes,

5í Todos Jos gastos que ocurran en la subaste, 
serán de cuenta del adquirente, incluso el coste de 
escritura y  una copia de esta que deberán arch i
varse en eJ. de la Diputación provincial.

Esta subasta se hace á toda ley  , y  por ello 
cualquiera reclam ación que se hiciese ya sobre la 
enagenacion del solar que la motiva ; ya sobre otro 
cualquiera incidente la solventará la Diputación, 
pudiendo el reclam ante en su caso hacerlo de agra
vios á la Autoridad com petente.

7* Pasado un año después de haber tomado 
posesión el adqu irente , no se admitirá reclam a
ción de ningún género y  especie.

8* El rematante ó sus habientes-derecho tienen 
obligación de edificar en el solar que motiva la 
subasta , objeto con que se v e n d e , ateniéndose y 
sin poder separarse del plano ó diseño que se pre
sente en el acto de la subasta.

9í En la línea de fachada del paseo, se cons
truirá un pórtico en unión con los pórticos de los 
solares ya vendidos con  igual obligación , teniendo 
de latitud 4 5 pies, seis pulgadas, y  "de altura la in 
dicada en el proyecto aprobado por la Academia de 
San Luis.

4 0 Los arcos del expresado pórtico deben tenei 
de diámetro 4 4 pies, $ pulgadas, los macizos 5 pies 
siete pu lgadas, y  el que forma el ángulo de la pla
za, ocho pies, seis pulgadas.

44. El adqu irente ' en el térm ino de seis meses 
ha de dar principio á Jas obras, empezando á con

tarse este plazo desde la fecha del otorgamiento de 
la escritu ra , y  concluirlas tan luego corno le sea 
posib le; pero de modo alguno podrá exceder de 
cuatro años el tiempo por que las fine.

4$. Si en el térm ino de los seis m eses, ó de 
cuatro años que marca la condición  an terior , no 
se hubiesen principiado ó concluido las obras al 
menos en la parte e x te r io r , la Diputación tendrá 
el derecho de incorporarse de la finca , abonando 
tan solo dos terceras partes de los gastos que h u 
b iere hecho el com prador en justa tasación, y  por 
peritos nom brados por las partes, pero en modo 
alguno por el precio del so la r , ó el de optar por 
el de conclu ir las obras y poseer la finca hasta 
reintegrarse de sus productos.

4 3. El rematante presentará en el acto de la 
subasta fianzas lisas , lega s, y abonadas , á satisfac
ción de la Diputación que aseguren el precio de las 
fincas.

4 4. Perteneciente al patrim onio de la p rov in 
cia el solar que se enagena tiene derecho cual
quiera á m ejorar el rem ate con el cuarto tanto 
hasta las doce del dia en que se cum plan los 90 
de verificado aquel.

Lo que se hace saber al público para co n o c i
m iento de las personas que gusten interesarse en 
la citada subasta.

Zaragoza $8 de O ctubre de 4 854.— El Presi
dente , Cayetano Cardero.==Mrmuel L asala , Se
cretario.

A Y U N T A M I E N T O  C O N S T I T U C I O N A L
DE V I T O R IA .

Vacante la plaza de arquitecto titular de esta 
ciudad , cuya dotación consiste en 5500 rs. anua
les, el Ayuntam iento en sesión de hoy ha acorda
do que se haga saber al publico para que los que 
reuniendo las circunstancias necesarias aspiren á 
ob ten erla , presenten sus solicitudes antes de) 22 
del próxim o N oviem bre.

Vitoria 31 de O ctubre de 4 854.— Por oí A yu n 
tam iento, su Secretario, Mateo de Moraza.

4.a SECCION.-PROVIDENCIAS JUDICIALES

D. G regorio Cañete, Juez de primera instancia 
de Torrelaguna y  su partido.

Por el presente cito , llamo y emplazo á todas 
y cualesquiera personas acreedores de D. José Baon- 
za , vecino de B u starv ie jo , para que com parezcan 
en este juzgado por sí ó su procurador con poder 
bastante el dia "30 de N oviem bre próxim o á las 
diez de su mañana á celebrar junta general en el 
ju icio  de concurso y  cesión de bienes que el mis
mo D. José tiene propuesto para el pago de acree
dores , que si así lo hicieren se les administrará 
justicia ; con  apercibim iento que en otro caso , sin 
mas c ita ción , se declarará por bien form ado el con 
curso y les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Torrelaguna á $8 de O ctubre de 4 8 5 4 .=  
G regorio Cañete. =  Por su m andado, Manuel Y a -  
lenzuela.

D. Ventura Antón Sedaño, Magistrado h on o
rario por S. M. de la Audiencia de Sevilla y  Juez 
de prim era instancia de esta ciudad de Bajar y  su 
partido.

Por el presente c i t o , llamo y em plazo á todos 
los acreedores á los bienes de Santiago T e llez , v e 
cino de esta c iu d a d , para que com parezcan ante 
mí y  oficio del presente escribano por medio de 
procurador con poder bastante á deducir su dere
cho en el ju icio  de concurso propuesto á dichos 
b ienes; con apercibim iento d e q u e  en otro caso 
les parará perju icio  la providencia que se acuerde 
en la junta que habrá de verificarse el dia 4.° del 
próxim o mes de D iciem bre.

Dado en Bejar á 31 de O ctubre de 1 8 5 4 .= V cn - 
tura Antón S edan o.=P or mandado de S. S . , F er
mín Tellez y  Martínez.

En v irtud de providencia del Sr. D. V icente Se
bastian García , Juez de primera instancia del dis
trito de las Vistillas de esta ca p ita l, é ignorándose 
cuál sea el paradero ó habitación que en la m is
ma ocupe D. Eustasio Porcuna y  San Juan , hijo 
de D. Nicolás y  Doña María , natural de Baena, 
provm cia de C órdoba, so ltero , del com ercio y  de 
36 años de ed a d , se le cita , llama y  emplaza por 
el presente , tercero y  último edicto y  pregón y 
térm ino de nueve días, contados desde su inser
ción en la G a c e t a  del G ob iern o , á fin de que 
comparezca en dicho juzgado de V istillas, sito en 
el piso bajo de la Audiencia territorial, y  escriba
nía de núm ero vacante del licenciado D. Pascual 
Seco de Cáceres, á fin de hacerle saber el defin iti
vo dictado en la causa seguida contra el mismo 
y  otro por quim era y  herida ; bajo apercibim iento 
que de no verificarlo se entenderá la diligencia 
con los estrados y  le parará el perju icio  que 
haya lugar.

Madrid y  N oviem bre 2 de 4 854 ,=G arcía ,

D. Juan María N egro, licenciado en ju risp ru 
dencia, abogado de los Tribunales nacionales, de
cano de ios de este juzgado y  com o tal Juez in
terino de primera instancia de esta ciudad y  su 
partido por ausencia del propietario.

Hago saber á todos los que se crean con  dere
cho á los bienes de la dotación de la capellanía 
fundada en esta ciudad por el licenciado D. Fran
cisco de la Foc y  N arvaez, que en este juzgado y 
escribanía num eraria del infrascrito se siguen 
autos á instancia de D, Juan de Moya M artin, de 
esta vecin dad , sobre la sucesión á dichos bienes, 
con arreglo á la ley de 4 9 de Agosto de 4 841 , en 
los que he dictado auto para convocar á los pa
rientes por término de 30 d ia s , con el ob jeto de 
que com parezcan á deducir la acción que íes com 
p eta , y  de lo contrario les pare el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Alhama á $5 de O ctubre de 1 8 5 4 .=  
Negro G ortés.=P or mandado de dicho señ or, Ma
nuel Calvo y  Martin,

 ̂ Por el presente se cita, llama y  emplaza por 
termino de 30 dias á José Mora, d* oficio forero ,

para que dentro de dicho término, que empezará
á contarse desde la publicación del presen te , com 
parezca en la cárcel de Villa ó en el juzgado de 
prim era instancia del distrito del Prado de esta 
corte á prestar la declaración indagatoria que esta 
acordada en causa que se le sigue en el mismo 
por la escribanía de Solano por tentativa de robo 
con  fuerza en las personas; apercibido que de no 
presentarse se seguirá en su reb e ld ía , entendién
dose las diligencias con  los estrados del Tribunal, 
y le parará el perju icio  que haya lug*ar.

Tribunal de Cuentas del R e in o .= P or el p resen 
te y  en virtud de providencia de la Sala segunda 
de este T ribunal, com unicada por el Exorno benor 
Ministro de la sección sexta , se cita , llama y  em 
plaza por segunda vez , con arreglo al art. 43¡d e  la 
ley orgánica de $5 de Agosto de 4 854 , á 1°  ̂ h a d o - 
íe s  é hijos herederos de D. Manuel del Castillo, 
Adm inistrador que fue de Decimales de la diócesis 
de Málaga y Granada en 4 80$ y 4 803 , para que en 
el término de 30 dias, que empezarán á correr a 
los 4 0 después de publicado este a n u n c io , contes
ten los cargos ó reintegren el saldo de 62,091 rea
les $6 mrs. que aparecen de dos liquidaciones prac- 
ticadas'en las cuentas del ramo del Excusado de las 
vicarías de V e le z , Antequera y  Archidona que 
aquel r in d ió , y  sus albaceas D. Pedro Diaz y  Don 
Antonio K ilh , á cu yo  fin se presentarán á recoger
las en esta Secretaría por sí ó por medio de apo
derado ; teniendo entendido que de no verificarle 
en el plazo que queda señalado les parará el p e r 
ju ic io  que haya lugar.

Madrid 3 de N oviem bre de 1 8 5 i.= lÜ  Secretarle 
gen era l, Francisco Donoso Cortés. 3

Tribunal de Cuentas del R e in o .= P or el presen
te y  en virtud de providencia de la Sala segunda 
de "este T r ib u n a l, com unicada por el Excmo. Señor 
Ministro de la sección sexta , se cita , llama y  em 
plaza por segunda v e z , con  arreglo a) art. 43 de 1? 
ley orgánica de $5 de Agosto de 4 854 , á la yiudé 
ó herederos de D. Pedro María T relles, Administra 
dor que fue de Decimales de la diócesis de Cádi; 
en los años de 4 823 á 1825, para que en el térm i
no de 30 dias, que em pozarán á correr á los 1( 
después de publicado este anuncio , contesten  i 
nueve pliegos de reparos ó liquidaciones que hai 
ofrecido las cuentas que aquel rindió por N oveno 
Excusado y Tercias de la referida diócesis de Cádiz 
á cu yo fin se presentarán á recogerlos en esta Se
cretaría por sí ó por medio de apoderado; teniende 
entendido que pasado el plazo que queda señalad* 
sin haberlo verificado les parará el perjuicio qu< 
haya lugar.

"Madrid 3 de N oviem bre de 4 854.=E 'l Secretan* 
gen era l, Francisco Donoso Cortés. 3

Tribunal de Cuentas del R e in o .= P or el presen
te y en virtud de providencia de la Sala segunda 
comunicada por el Excmo. Sr. Ministro de la se c 
ción sexta de este T r ib u n a l, se cita , llama y em 
plaza por segunda vez , con arreglo al art. 43 de h 
ley de 25 de Agosto de 1854 , á D. Manuel Mari; 
M onsegur, Interventor que fue en 4 822 y 4 823 di 
la Adm inistracion-Tesorería de Estancadas de 1; 
provincia de Huelva , para que en el térm ino de 3< 
dias, que empezarán á correr á los 4 0 después di 
publicado este anuncio, conteste á los reparos qu< 
han ofrecido las cuentas de la citada renta, años ] 
provincia , á cu yo fin se presentará por sí ó po: 
medio de apoderado en esta Secretaría á recoge 
los pliegos y  liquidaciones; teniendo entendido qu< 
de no verificarlo en el plazo que queda señalado l  
parará el perju icio  que haya lugar.

Madrid 3 de N oviem bre de 1 8 5 ¿.= E l Secretarii 
g en era l, Francisco Dono:-o Cortés. 3

Tribunal de Cuentas del R e in o .= P or el presen 
te y  en virtud de providencia de la Sala segund 
de este T r ib u n a l, com unicada por el Excm o. Seño 
Ministro de la sección  sexta, se cita , llama y  em 
plaza por segunda v e z , con arreglo al art. 43 de 1 
ley orgánica de 25 de Agosto de 4 851 , á Doñ 
Francisca de Paula T o ro , viuda de D. Juan Ange 
Ranero y  Santistéban , Adm inistrador de Decim ale 
que fue de la diócesis de Cádiz en los años de 4 80 
al de 4 844 , ó á los herederos de aquella y este 
para que en el término de 30 d ia s , que empezará] 
á correr á los 4 0 después de publicado este anun 
c i ó , contesten á los reparos que han ofrecido la 
cuentas del Excusado y  N oveno rendidas por € 
citado Ranero, á cu yo  fin se presentarán á recoge 
los pliegos ó liquidaciones en esta Secretaría por s 
ó por medio de apoderado; teniendo entendido qu 
de no verificarlo en el plazo que queda señalad 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 3 de N oviem bre de 4 854 ,= E l Secretan 
general, Francisco Donoso Cortés. 3

En virtud de providencia dictada por el seño 
D. Julián de Zalbalbura , Juez de prim era instan 
cia del distrito de Lav-apies, refrendada por el es
cribano del núm ero el licenciado D. Manuel Sain 
de la Lastra , se c ita , llama y emplaza por últím 
térm ino de 4 0 dias á los que se crean con derech  
com o herederos ó acreedores á los bienes de Do; 
José P om b o , vecino que fue de esta c o r t e , qu 
falleció abiotestato, para que Ies deduzcan en for 
m a ; apercibidos que de no hacerlo les parará e 
perjuh-io que haya lugar.

Madrid 4 de N oviem bre de 1854.===Lasira.

Tribunal de Cuentas del R e in o .= P or el presen 
te y  en virtud de providencia de la Sala segun
da de este Tribunal, com unicada por el Excmo. Se 
ñor Ministro de la sección sexta , se cita , llama 1 
emplaza por segunda v e z , con  arreglo al art. 4 
de la ley orgánica de 25 de Agosto de 4 851 , á Doi 
Francisco Blanco , Administrador que fue de la 
fábricas de sal de San Fernando en 1818,  para qu 
en el término de 30 dias, que empezarán á corre 
á los 4 0 después de publicado este anuncio, con 
teste á los reparos que han ofrecido las cuenta 
de las citadas fábricas del referido año de 1818 ; 
cu yo  fin se presentará por sí ó por medio de apo
derado en esta Secretaría á recoger los pliegos < 
liquidaciones; teniendo entendidovque de no veri

ficarlo en el plazo que queda señalado le  parará e l
perju icio  que haya lugar.

Madrid 3 de N oviem bre de 1854.=E1 Secretario 
g e n e ra l, Francisco Donoso Cortés. 3

D. Luis de Angulo, Juez, de prim era instancia 
de esta ciudad de Alcalá de Henares y  su partido, 
de que el infrascrito escribano da fe.

Por el presente se c ita , llama y  emplaza á 
V ictor Navazo y  Antonio Perez A lv a r e z , alias el 
Gallego,m uya vecindad y  paradero se ignoran, para 
que á la m ayor brevedad com parezcan en este 
juzgado y  escribanía de D. Mariano Martin á e fec
to de prestar declaración en causa crim inal pen
diente en el m ism o.

Dado en Alcalá de Henares á 31 de O ctubre 
de 4 8 5 4 .= L u is  de A n g u lo ,= P o r  mandado de S. S., 
Esteban Azaña.

Por el presente segundo anuncio y  p r e g ó n , se 
c ita , llama y emplaza á Bernardo Palacios Espino
sa , soltero, zapatero, y  de 24 años de edad, para 
que se presente en el juzgado de primera instan
cia de la Audiencia y  escribanía de D. Luis Her
nández, á fin de hacerle cierta notificación en causa 
que se instruye contra el m ism o por lesiones á 
Cristóbal Saez.

Madrid 2 de N oviem bre de 1854 .= L u is  Her
nández.

Por el presente segundo a n u n cio , pregón y  
térm ino de nueve d ia s , que se contarán desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio, se 
cita , llama y  emplaza á José A rn a u , hijo de G re 
gorio , y  que parece ha vivido en la calle de Ro
das, so ltero , delantero de diligencias, para que se 
presente en el juzgado de prim era instancia de la 
Audiencia y  escribanía de D. Luis Hernández á 
fin de recib irle  la oportuna declaración de inqu i
rir en causa que instruyo contra G regorio Arnau 
y otros por estafas.

Madrid 2 de N oviem bre de 4 854. =  Luis Her
nández.

D. José Jiménez de Cisneros , Juez de prim era 
instancia de la ciudad y  partido de Calatayud.

Por el presente c i t o , llamo y  emplazo á Segun
da R acha, m uger de Antonio Fernandez, natural 
de Huesca , de oficio pordiosera , hija de Mariano 
y Ramona G i l , d ifu n tos , de edad de 45 años, 
contra quien estoy procediendo crim inalm ente en 
causa contra la misma sobre haber herido á Mar
cos de G ra cia , con  el objeto de que pueda cum plir 
en estas cárceles nacionales un mes de arresto 
m ayor que se le impuso por la nombrada causa; 
y para que llegue á noticia de todos tengo manda
do en auto de hoy se inserte en la G a c e t a  del G o
bierno de S. M. á" fin de poder conseguir su cap
tura.

Dado en Calatayud á 30 de O ctubre de 4854.=  
José Jirnenez de Cisneros. =  De orden de S. S., 
Francisco Torralba.

D. Faustino A rr ib a s , Secretario honorario de
S. M. (Q. D. G.), Juez de prim era instancia de esta 
villa de Chinchón y su partido.

Por el presente c i t o , llam o y  em plazo á los 
parientes , que según la le y , se crean  con  derecho 
á heredar los bienes que han quedado por falleci
miento de Paula García M a ch o , m uger que fue de 
Julián P erez, vecino que fue de Valdaracete en 
este partido, ocurrido bajo el testamento que otor
gó en 31 de Mayo de 1850 , dejando por sus herede
ros á sus seis sobrinos carn a les ; pero habiendo estos 
renunciado la herencia expresa y  absolutam ente 
sin reserva alguna, y  no habiéndose tam poco p re
sentado acreedor alguno contra estos b ien es , se ha 
pedido por el Prom otor fiscal del juzgado, y  asi lo 
he mandado por auto de 34 del pasado, citar com o 
por el presente se cita á los parientes mas próxim os 
de la García M acho, para que en el término de 30 
dias, contados desde la publicación  de este anuncio, 
se presenten en este juzgado y  por la escribanía 
del in frascrito; bajo apercibim iento de que no 
com pareciendo les parará el perju icio  que haya 
lugar.

Dado en Chinchón á 2 de N oviem bre de 4 8 5 4 .=  
Faustino A rr ib a s .= P or  mandado de S. S., Teresiano 
López.

D. José Jiménez de C isn eros, Juez de prim era 
instancia de la ciudad y  partido de Calatayud.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo á F lo -  
rentin  Ramírez y  G i l , alias C aste l, h ijo de N ico
lás Ramírez y  Rosa G i l , natural de esta ciudad, 
de oficio co rd o n e ro , de edad de 27 a ñ o s , contra 
quien estoy procediendo crim inalm ente en causa 
qontra el mismo y  otros sobre hurto de un pavo 
á A m brosio G a rcía , del pueblo de C u ad ros , con  
el ob jeto de averiguar el paradero de dicho Ram í
rez p^ra citarlo y  em plazarlo de la sentencia p ro 
nunciada en la nom brada causa ; y  para que l le 
gue á noticia de todos tengo mandado en auto de 
hoy se inserte en la G a c e t a  del G obierno de S. M.

Dado en Calatayud á 30 de O ctubre de 1 8 5 4 .=  
José Jiménez de Cisneros. =  De órden de S. S.? 
Francisco Torralba.

Tribunal de Com ercio de M adrid .=E n virtud de 
providencia del Sr. Juez com isario de la quiebra de 
D. Domingo Lucio R u i , dada en 27 del corriente, 
se ha fijado el térm ino de 30 dias para que los 
acreedores á la citada quiebra presenten á los sín
dicos nom brados D. José Tió y  D. Pablo Martínez, 
que viven , el prim ero en la calle de la Magdalena, 
núm. G, cuarto bajo, y  el segundo calle de la Con
cepción  gerón im a, núm. 24, cuarto bajo, los títu
los justificativos de sus créditos en la form a que 
establece el art. 4 4 02 del Código de Com ercio; p re 
venidos que en otro caso incurrirán  en  mora para 
los efectos que dispone el 1111,  entre los cuales 
es uno el de perder el privilegio que tengan.

Y para celebrar la junta de exám en y  recon o
cim iento de dichos créditos se ha señalado el dia 22 
de Diciem bre próxim o á las doce de su mañana en 
Ja sala de audiencias de dicho T ribu n al, plazuela 
de la Leña, núm. 44, cuarto p r in c ip a l, adonde de
berán con cu rrir  dichos acreedores por sí ó por 
persona que legalmente les represente para evitar 
los perjuicios que pudieran irrogarse.

Madrid 28 de O ctubre de 18 5 b = R a m o n  Sanche/,
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M anuel Ricos

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Los periódicos y las correspondencias 
del extrangero no adelantan nada á las 
noticias que hemos publicado relativas á 
la Crimea.

No se ha suspendido la marcha de 
las tropas rusas á Polonia , según algu
nos periódicos habían anunciado: lejos de 
ser asi, han llegado á aquella ciudac} los 
dos primeros regimientos de la Guardia 
imperial. Los agentes rusos hacen correr 
los rumores mas extraños, todo en sen
tido de halagar á la Polonia, ofreciéndo
le cosas que hace mucho tiempo le fueron 
ofrecidas, sin haberlas realizado. Hábla- 
se de la reunión de notables ofrecida 
desde 1832; de hacer que el idioma po
laco sea el oficial, y de otra porción de 
concesiones y brillantes promesas que 
pueden ser una verdad, pero que tam
bién pueden ser hijas de la gravedad de 
la situación en que 4a Rusia se encuentra.

Mr. Beust salió de Berlin el 28 de Oc
tubre, después de haber tenido con el 
Rey una audiencia particular, á que tam
bién asistió Mr. de Manteufel. El Pre
sidente del Consejo habia tenido el dia 
anterior una conferencia con los Minis
tros de Sajonia y de Baviera, en la que, 
según se dice, se discutieron algunos 
puntos del acomodo que ha de realizarse 
entre el Austria y la Prusia.

Ninguno de los periódicos alemanes 
contiene dato alguno nuevo sobre el 
efecto que haya producido la respuesta 
de Austria al despacho prusiano del 13 
de Octubre. Se asegura que esta respues
ta , aunque mas moderada en la forma 
que la nota del 30 de Setiembre, no hace 
sin embargo ninguna concesión, mante
niéndose en la línea de conducta que 
hasta ahora ha seguido la corte de Viena,

La Presse de Paris publica la siguien
te carta:

Consta ntyiopla 16 de Octubre.

E sta noche h a  llegado de Crim ea el v apor Caffa» 
rellu  E l v ap o r del L loyd sale m u y  tem p ran o , y  por 
esta  ra zó n  no puedo d e ten erm e  en  av e rig u a r el 
grado de certeza  q u e  tengan  los ru m o res  que  h an  
c ircu lado  aq u i esta  m a ñ a n a : os los com unico tales 
como h a n  llegado á m is oidos.

La e scu ad rilla  destacada á la  v ista  de K ertch  
h a  atacado á Jen ikalé  po r el e strech o  qu e  u n e  el 
m ar de Azoff con el m ar N egro. El p u e rto  ha sido 
bom bardeado, y  los a stilleros de co n stru cc ió n , edi
ficios y  a lm acenes de m adera  y  de  v ív e re s  re d u c i
dos á cenizas. Se dice tam b ién  qu e  ha sido c a p tu 
rado por los aliados el V la d im ir , de la m arin a  im 
p e ria l rusa, q u e  S9 h ab ia  re fug iado  á aq u el p u e rto  
desde que em pezó el b loqueo  de la rada  de Sebas
topol.

U na c a rta  del cam pam ento  fechada el 4 3 hace 
u n a  larga  re lación  de los p rep ara tiv o s de sitio. E n
t r e  o tros trab a jo s p re lim in a re s , los in g en ie ro s se 
h an  v isto  precisados á c o n s tru ir  u n  cam ino pa ra  el 
paso de la a rtille r ía . Po r esto se p u ed en  ju zg a r 
l a s  g ran d es d ificu ltades con q u e  se ha tropezado, 
en  cu y a  a tención  no debe e x tra ñ a rse  el re tra so  
que se a d v ie rte  en  las operaciones. Según  la m is
m a carta , no se h a rá  e sp e ra r  m ucho  la rend ic ión  
ó tom a de S eb asto p o l: se h a n  recib ido  in form es 
exactos acerca  de las fortificaciones q u e  ro d ean  á 
aquella  plaza por la p a rte  del S u d , y  parece  que 
no  tien en  la sufic iente  solidez p a ra  re s is tir  á u n  
ataque form al de la a rtille r ía  de g rueso  calib re .

E n  v ista  de estos inform es, p a rece  que  m uchos 
G enera les  op inaban  b a tir  in m ed iatam en te  la m u ra 
lla  á g ran  d is ta n c ia , s in  p e rd er m as tiem po en 
p ro seg u ir los trab a jo s de aproxim ación. P ara  esta

operac ión  se em p learían  15 cañones á la Paíxhans, 
de 80, tomados de la m arina . Si la m u ra lla  re s is
tiese , en tonces se d e s is tid a  de este  m ed io , y se 
v o lv erían  á c o n tin u a r  los trab a jo s ; pero  s i ,  como 
se espera , cediese, se in te n ta r ía  in m ed iatam en te  el 
asalto. A lgunos a seg u ran  que  se ha  puesto  en  
práctica  este  m e d io , y  que  el asalto  debe v e rif i
carse  hoy  m ism o.

Se sabe po r b u e n  conducto  qu e  E upato ria  ha 
v u e lto  á se r  ocupada por los ru so s  en  n ú m ero  
de 4000 ho m b res . Se c ree  g e n era lm e n te  q u e  el 
M ariscal no hab ia  dejado tropa  a lguna  en  aquel 
pu n to .

A la salida del co rreo  se decia en  el cam pa
m ento  que el cu erp o  ru so  situado  e n tre  Sim fe
ropol y  B atch i-S era i se hab ia  m ovido en  d irec 
ción adonde se h a llan  las tro p as aliadas.

E n re su m en , el G en era l en  Jefe parece  está de
cidido á c o n v e rtir  á Sebastopol en  u n  m onton  de 
ru in as  si el G obernador no cap itu la , p o rq u e  el In 
ten d en te  gen era l ha  escrito  aqu i q u e  se esp e ran  ¡ 
e n v ia r  considerab les convoyes de enferm os y h e -  f 
r id o s , pu es es p ro b ab le  que desp u és del sitio  no i 
se h a lla rá  en la ciudad u n  solo edificio qu e  p u e - j 
da se rv ir  p ara  hospital.

S uleym an-B ajá  sigue m as aliviado.

Escriben de Viena el 27 de Octubre 
á la Gaceta de Foss:

A yer ha  habido en  el castillo  u n a  n u ev a  sesión 
á que han  asistido el B arón de Hess y  o tros m uchos 
G enera les . Una ca rta  del com isario c ivil austríaco  
de los P r in c ip ad o s , Barón de B ach , que  ha  llega
do de B u ch arest hace a lgunos d ias , hab la  con sa
tisfacción del b u e n  acuerdo  qu e  re in a  e n tre  las A u
to ridades au stríacas y  tu rca s  , y  dice que adelan tan  
con rap idez  los trab a jo s sob re  el e s ta tu to  re la tiv o  
á la n u ev a  o rgan ización  de los P rincipados. P ara  
a p rec ia r  los ru m o res  qu e  h an  corrido  estos dias 
so b re  p re ten d id as  disidencias e n tre  el A ustria  y  la 
P u e rta  so b re  la cuestión  del p ro tec to rad o , pode
m os a seg u ra r de b u e n  origen  q u e  en  los traba jos 
en  c u e s tió n , se h a  tenido en  cu en ta  la trasm isión  
d e l p ro tec to rado  al A u s tr ia , de concierto  con la 
P u e rta  y  con las Potencias occidentales,

Escriben de Varsovia el 18 de Octu
bre al Monitor Wurtembergués:

Se e sp era  en  Polonia que con m otivo de  la l le 
gada del Czar á V arsovia se hagan m uchas conce
siones en  sentido  nacional. Se espera  sob re  todo la 
re u n ió n  de los no tab les , ofrecida en 1832. Se dice 
q u e  la lengua polaca se rá  la oficial y  la de in s
tru cc ió n  púb lica ; que se p u b lica rán  los p re su p u es
tos a n u a le s , y  qu e  se co n sen tirá  en  el im puesto  
directo ,

Escriben de Berlin el 28 de Oc
tubre;

En la conferencia  qu e  a y e r  tu v o  el P residen te
del Consejo Mr. de Manteuffe! con los dos M inistros 
de B aviera y de Sajonia , MM. de P fo rá ten  y de 
B e u s t , á la que  tam bién  asistió  el Secretario  p r i 
vado de la  leg ac ió n , Mr. B a la n , se asegura  h ab erse  
establecido u n  protocolo en form a. Los pu n to s sobre  
q ue  se h an  entendido se han  fijado form alm ente  
y de un a  m anera  obligatoria  para  el p o rv en ir. Nada 
se sabe  a u n  de lo que con tiene el protocolo. La 
conferencia  de B erlin  ha tom ado de dia en  dia m as 
im p o r ta n c ia , y se ha re ta rdado  la m archa  de MM. 
de P fo rd ten  y  de Beust,

En las  deliberac iones que aqu i h an  ten id o  lu 
gar , se ha decidido e n tre  o tras  c o sa s , qu e  en vez 
de ren o v ar cerca  del G abinete  de San P e te rsb u rg o  
las peticiones qu e  ya ha rechazado , se le  in v ita ría  
á fo rm u la r por su  p a rte  las condiciones bajo las 
cuales e staría  d ispuesto  á v o lv er á e n tra r  en  n e 
gociaciones.

T am bién se decia que  acababa de decid irse la 
próxim a m ovilización de todo el e jé rc ito  austríaco .

Escriben de Berlin el 28 de Octubre 
al Diario de Francfort:

La rép lica  au stríaca  al despacho p ru sian o  del 
13 de O c tu b re  es m uy conciliadora en  los té rm i
nos ; pero  sostiene en  el fondo el p u n to  de vista 
en  q u e  está  colocado el G abinete  de Viena. Se ase
g u ra  que  se dice en  ella que  la d iferencia  m an i
festada e n tre  el A ustria  y  la P ru sia  no consiste  en 

i d iferencias de p r in c ip io s , sino en los d iferen tes

pun to s de v ista con que se m iran  c ie rtos hechos; 
qu e  la P ru s ia  por ejem plo a tr ib u y e  u n a  g ran  im 
portanc ia  á la declaración ru sa  re la tiv a  á la eva
cuación de los P rin c ip ad o s, y que rolo da u n a  m u y  
p equeña  á la aproxim ación de las tropas ru sa s  á 
la f ro n te ra  austríaca .

Al m ismo tiem po que n u estro  G abinete  ha re 
cibido el despacho a u s tr ía c o , se le han  com unica
do las in stru cc io n es dadas al re p re se n tan te  au s
tríaco  cerca  de la Dieta sobre la cuestión  orien tal. 
Se dice q u e  estas in strucc iones tien en  u n  carác te r 
m u y  decid ido, y  qu e  exigen el apoyo de la Confe
deración  , no solo en  el caso de u n  a taque  con tra  
el te rr ito rio  a u s tr ía co , sino tam bién  con tra  la p o 
sición au stríaca  en  los Principados. Se propone 
adem as que  todos los m iem bros de la Confedera
ción hagan  lo m as p ro n to  posible los a rm am entos 
necesarios para  la defensiva. No se h a rán  estas 
p roposiciones á la Confederación sino cuando la 
P ru s ia  haya  m anifestado lo que piensa acerca de 
e llas.

La Independencia belga publica la si
guiente carta :

Berlin 2? de Octubre,

Las negociaciones e n tre  P ru sia  y A u s tria , que, 
como ya s a b é is , han  en trad o  en  u n a  v ia  m as p a 
cífica , no te n d rá n  resu ltado  definitivo hasta p a 
sado a lg ú n  tiem po. Seria  ta l vez posible qu e  para 
te rm in a r la s  se aguarde  alguna noticia decisiva de 
Crim ea. En m i carta  de ay er os hab laba de las 
p rim eras  fases de la reso lución  com ún  qu e  se 
adoptará  m as ta rd e  en  F ra n c fo r t : hoy solo puedo 
deciros q u e  en  nada se ha modificado la situación.

E sta noche debe h ab er tenido lu g ar un a  con
fe renc ia  e n tre  Mr. de M anten fiel y MM. de Beust 
y  V sn -d e r-P fo rd te n . C ontinúa dudándose del v ia 
je  de este  últim o á Viena : en  este  a su n to  se p u 
d iera  n a tu ra lm e n te  reso lv er a u n  o tra  cosa. Se 
exagera en  g enera l la im portancia  de esta m edia
c ió n , cu y a  in iciativa han  tomado e sp o n tán e am e n - 
m en te  algunos Estados secundarios; pero  á causa 
de las c irc u n s ta n c ia s , es m enos necesaria  por 
ahora.

A lgunos periódicos no dejan  de in sistir uno  y 
o tro  dia respec to  á la m archa de las conferencias 
de B e r lin : con tinúan  d iscutiendo la cuestión  de sa
b e r  cuán tos Estados se h a llan  en el cam po p r u 
siano , y cuán to s en  el austríaco .

Todos estos ru m o res , un idos á a lgunos a rtícu lo s 
re trasad o s del Lloyd , h an  co n trib u id o  á hacer m as 
confuso el verdadero  estado de las cosas.

Lo q u e  os h e  dicho y  os confirm o a h o r a , re s 
pecto al cam bio de política de la an tig u a  co n feren 
cia de Bam berg en  favor de A u s tr ia , tiene  su  o r i
gen en  datos que m erecen  en te ro  créd ito . Nada 
m as n a tu ra l que  an tes  de s e p a ra r s e , en  caso n e 
c esario , de aliados an tig u o s, h ayan  querido  hacer 
esfuerzos p ara  a rre g la rse  y  c o n v e n irse , y  que  el 
solo hecho de esta ac titu d  de A lem ania haya  de
bido facilitar las conferencias de paz dip lom ática 
e n tre  las dos g randes P o ten cias; pero  p u d iera  su 
ceder m u y  b ien  que los resu ltad o s de la oficiosa 
in te rv en c ió n  de Bam berg no pasasen de e s to , lo 
cual no excluye  sin  em bargo que se tengan  en  
c u e n ta , en  c ie rto  m odo , las rep resen tac io n es de 
b u en a  am istad  de MM. de Beust y V a n - d e r -  
P ford ten ,

R especto á la ten ta tiv a  de P ru sia  en  San P e
te rsb u rg o  , he  oido decir de nuev o  que el 22 ó po
cos dias después debe h ab erse  rem itido  un  despa
cho ó u n a  carta . Ya sabéis q u e ,  según  o tro s , no 
ha habido m as que  instanc ias no oficiales hechas ó 
p royectadas en  sentido  de la paz. N unca quizás 
hasta ahora  h an  ren u n ciad o  á esto las reg iones in 
flu y en tes  de P rusia , Os he indicado el hecho con 
la necesaria  r e s e rv a ,  y  por eso m e p erm itiré is 
que  no d iscu ta  m ucho acerca  de las afirm aciones 
co n trad ic to rias, si es que  se p resen tan .

Por lo dem as nadie c ree  tenga éxito  este  acto 
de conciliación , adm itiendo que se haya  in ten tado  
realm en te . A n teay er pasó por aqu i el hijo de lord 
W es tm o re la n d , que después de h a b e r  estado en  la 
b ata lla  de A lm a , fue enviado á Balm oral con ca r
tas p ara  la R eina V ictoria. No se duda en  Ing la
te r ra  que  Sebastopol se rá  to m a d o ; pero  no se c ree  
n i en  u n  a rm is tic io , ni en que  la paz se re s ta 
blezca en  poco tiem po.

A hora se c ree  que MM. V a n -d e r-P fo rd te n  y  
B eust p e rm an ece rán  aqui hasta  p rincip ios de la 
sem ana próxim a,

En un banquete dado por el Consejo 
municipal y los Magistrados de Bristol á 
Lord John Russel, al brindar por su salud, 
pronunció este hombre de Estado un no
table discurso, cuya conclusión hé aqui:

No d iré  cuál pueda se r la salida de la cuestión  
actual que debe ser decidida por la su e r te  de la 
g u e rra . Pero  lo que  no tem o decir es que después 
de h a b e r p rep arad o  todos estos m ed io s , después 
de h a b e r enviado tai e jército  y tai a r ti l le r ía , á la 
v ista  de n u es tro s  aliados que  o b ran  anim ados del 
mismo esp íritu  que noso tros; después de tan  g ran 
des esfu erzo s, y  a tendida la opinión g enera l de 
que  jam as existió  causa m as ju s ta  qu e  la que  h e 
mos abrazado , como decia el o tro  dia Sir John

i

T ro llo p e , de cuyas opiniones políticas no p a rtic i
po , pero  que m ira  esta cuestión  especial bajo el 
m ism o pu n to  de v ista  que y o , arm ados con la fo r
tu n a  , apoyados por la opinión u n iv e rsa l sob re  la 
ju stic ia  de n u e s tra  c a u s a , y secundados por u n a  
aliada como la F ra n c ia , pienso que conseguirem os 
estab lece r y a seg u ra r un a  paz ju sta  y  h o n ro sa , u n a  
paz fija en  u n a  base  sólida.

Estoy seguro  po r el co n tra rio  de que si la R u 
sia llegase á t r iu n fa r  en  esta g u e rra , la E uropa 
caería  bajo la dom inación de los cosacos. El pueblo  
inglés tem e con razón al M onarca de m illones de 
hom bres m edio civilizados y  m edio bárb aro s. El 
re sa ltad o  de esta g u e rra  se rá  re fre n a r  el poder 
ru so  y c irc u n sc rib ir  su  am bición. S upérfluo  seria  
h ab la r hoy de la paz an tes  de h a b e r  obtenido en  
la g u e rra  los e lem entos de u n a  paz seg u ra  y  d u 
radera . E n consideración al tiem po q u e  hem os v a 
cilado en  lanzarnos á los te rrib le s  m ales de la 
g u e r r a , estos m ism os m ales deben  hacer q u e  v ea 
mos el medio de que  el re su ltad o  de esta g u e rra  
sea u n a  paz m as d u ra d era .

INTERIOR.

Algo mas satisfactorias son las noti
cias que recibimos del descenso que ha 
tomado el cólera morbo en la Coruña 
después de los estragos que ha causado 
en el mes último.

Del Coruñés tomamos las siguientes 
relativas á Orense y Ferrol:

Orense 21 de Octubre de 1854,
La epidem ia que  nos habia hecho co nsen tir en  

la ha lagüeña  esperanza de su  desaparición , puesto  
q ue  no se ha contado n in g ú n  invadido en  los 
dias 18 y 19, vue lv e  á c o n tris ta rn o s , hab iendo  
clavado sus m o rtífe ras g a rra s  en cinco p e rsonas 
desde a y e r  á este medio d i a , h o ra  en  q u e  escribo  
estas líneas , con la p a rticu la rid ad  de qu e  tre s  
de ellas h ab itab an  en la p a rte  N orte  de este  p u e 
blo , en  la que  no ten ia  hecho m as que a lguna que 
o tra  víctim a.

Tenem os algunos párrocos y  o tros sacerdo tes 
qu e  dan cum plidas p ru eb as  de su  caridad e v an 
gélica , prodigando consuelos á los a trib u lad o s 
con abso lu ta  abnegación. Justo  es que  t r ib u te 
mos á estos hom bres h u m an itario s y m in is
tros dignos de Jesucris to  la m as p ro fu n d a  g ra 
titu d  , y  que roguem os á Dios o m nipo ten te  y  m i
sericordioso p rem ie  su s afanes y  desvelos en  b ien  
de los afligidos y  d o lie n te s , tan to  m as laudab les, 
cuan to  son m as espontáneos y  sin  p re c isa r el 
ejem plo.

Tomamos del Diario de Barcelona lo 
siguiente;

En la ta rd e  de a y e r se celeb ró  un a  comida en  
la vecina villa de G racia con el fin de so lem nizar 
la to tal y  ráp ida desaparición  del cólera. A sistieron  
á ella los m édicos de d istrito  de esta c a p i ta l , los 
de los hospitales, los de aquella  v illa  y el fa rm a
céutico  del hosp ital aux iliar. R einó en  d icha com i
da la m as com pleta cordialidad y a fe c to , en  medio 
clel júb ilo  noble qu e  deb ían  ex p erim en ta r los fa
cu lta tivos, después de h ab er a travesado  felizm ente 
la calam itosa época del cólera. Si n u e s tra  m em oria 
no nos fuese in f ie l , rep ro d u c iríam o s los elocuentes 
b rin d is  qu e  se p ro n u n c ia ro n  , encam inados unos á 
en altecer m as y  m as los bellos rasgos del corazón 
del m éd ico , que  sin  tem or á las epidem ias se lanza 
tran q u ilo  en  medio de e lla s ; o tros á la p e rsev e ran 
cia en  tan  sub lim e d esp ren d im ien to ; aquellos á 
la deseada regeneración  de n u e s tra  E sp añ a , y  casi 
todos á evocar la m em oria de los dignos m édicos 
y farm acéuticos que pagaron con la vida su  ab n e
gación y heroísmo.

En consecuencia de ello abrióse inm ed iatam en te  
u n a  suscricion para  ce leb ra r un as ho n ras fú n eb re s 
á aquellos m ártires , y costear una lápida en la que

Ferrol 24 de Octubre.

El estado san ita rio  de esta  ciudad y los casos 
q u e  o c u rrie ro n  en  la inm ediata villa de P u e n te -  
deum e y  en  las p a rro q u ia s  l im ítro fe s , h an  causa
do y  sostienen  en  esta población la in tran q u ilid ad  
inev itab le  á la v ista  del c ru e l azote qu e  tan  de 
cerca nos am enaza. N u estro  celoso Alcalde D. Justo  
G ayoso, cum pliendo los acuerdos de la Ju n ta  de 
sanidad , tiene adoptadas las m edidas qu e  lo crítico  
de las c ircu n stan c ias  reclam an. La p e n u ria  de fon
dos m unicipales hizo que  po r medio de com isiones 
se levan tase  una cuestación  pa ra  c u b r ir  los gastos 
m as ind ispensab les de los tre s  hospitales que  á p re 
vención se estab lec ieron  en  los pu n to s co n v en ien 
tes de la p o b lac ió n ; y  el F e rro l en  esta ocasión, 
como en o tras m u c h a s , dió p ru e b as  de su  filan tro 
p ía , de su  carid ad .'E l c le ro , y  Tas herm andades á 
su  v e z , d irigen  sus preces al Todopoderoso po r 
m edio de rogativas en  la iglesia pa rro q u ia l y  de 
novenas en todas las dem as capillas. Nada m as te 
nem os q u e  h acer sino e sp e ra r lo q u e  la P ro v i
dencia q u ie ra  d isponer.

F u e ra  de las m u e rte s  que producen  las e n 
ferm edades p ropias de la e s tac ió n , n in g u n a  o tra  
desgracia tenem os hoy  que  lam en tar. Hay a lgunas 
ind isposiciones, h ijas quizás del t e r r o r , ó del cam 
bio de tem p e ra tu ra  , pero  que sepam os, no se h an  
p resen tad o ' con síntom as qu e  p uedan  a la rm arn o s. 
Tal es hoy n u estro  estado. Mucho nos hace e sp e ra r  
la venta josa  posición de este  pueblo  y  sus especia
les c ircunstanc ias . ¡Q u iera  el Cielo que  n u e s tra s  
esperanzas se re a l ic e n , y  q u e  esta  ciudad se vea 
luego lib re  de tan  te rr ib le  c a lam id ad !

Las noticias de P u en ted eü m e son hoy m u y  sa
tisfactorias. Dicese qu e  las fogatas qu e  aquellos 
vecinos h icieron  en sus calles con a lq u itrán , lau re l 
y  o tros co m b u s tib les , c o n trib u y e ro n  en  g ran  
m anera  á d ism in u ir el m al,



q u e d e n  grabados p e rp é tu a m e n te  s u s  nom bres ,  
como u n  recue rdo  de sus  v i r tu d e s  y  nob le  e jem 
plo para  Jas generaciones ven ide ras .

Esperamos fu n d ad am en te  q u e  tal determ inación  
n o  q u ed ará  desoída p o r  el G o b ie r n o , y que  con 
m ano  pródiga soco rre rá  á las familias de los que  
no vacilaron  en  sacrif icar  su s  dias en  b ien  y  alivio 
de  la h u m an id a d  q u e  sufre .

La suscr ic ion  al objeto indicado mas a r r ib a  con
t inúa  a b ie r ta  e n  la botica dei Dr. D. Pedro  M ártir  
Golferichs,  calle  de l  Conde del Asalto.

Hé aqui lo que tomamos del Diario 
mercantil de Valencia :

N u e s t ro  corresponsal de Ayora  nos dice con 
fech a  29 de O c tubre  lo s iguiente  :

Pocas noticias de actualidad puedo  c o m u n ica r  á 
Y. de  esta villa y  su  va lle :  d i ré  sin  em bargo  
q u e  fuera  de seis casos q u e  se h a n  p resen tad o  en  
la s  a fueras  de la villa  de Ja rafue l  e n t r e  los ind i
viduos que  sa l ie ron  á coger flor á Alcalá del Rio, 
e n  cuyo p u n to  se desarro l ló  e sp o n tán e am e n te  la 
enferm edad , hasta  ahora  nos ha l ibrado la P ro v i 
dencia del azote qu e  por desgracia  aflige al re s to  
de la p ro v in c i a ; c ircuns tanc ia  q u e  en  mi sen t ir  es 
debida á  la si tuación topográfica del país y  á las 
m edidas de los A y u n ta m ie n to s  y  Ju n ta s  de sanidad 
de  este d is tr i to ;  y  a u n q u e  no ha  dejado de c au sa r  
a la rm a  lo ocu rr id o  en las a fu e ra s  del indicado p u e 
b lo  de J a r a f u e l , h ab iendo  m u e r to  u n o  de los seis 
a ta c a d o s , c reo  q u e  no se p ropagará  á n in g ú n  otro 
p u n to .

El l iberal  y  b en em ér i to  Alcalde de esta vi lla Don 
Mariano O n r u b i a , en  un ió n  con la J u n ta  de sa n i 
dad ,  h an  adoptado las medidas m as  eficaces,  á fin 
de que  el cólera no se estacione e n  esta v i l l a , caso 
d e  se r  invad ida ,  y  a r r a n q u e  las m enos  víc t imas 
posib les ,  correspond iendo  los m a y o re s  c o n t r ib u 
y e n te s  al l lam am ien to  q u e  se les h izo , ofreciendo 
4 5,000 rs. p a ra  el sosten de los p o b r e s ;  de modo 
q u e  con ta n  digna Autoridad al f r en te  esperam os 
con  fundam en to  que  a u n q u e  nos v isite  ta n  t e r r ib le  
h u é sp e d  será  de paso.

Los precios de los granos son el de 4 2 rs. b a r -  
chilla  de t r ig o ,  4 4 geja , 8 cen teno  y  6 cebada. La 
cosecha de vino es a b u n d a n t e , y la de aceite  mas 
q u e  m e d ia n a ,  a u n q u e  d i sm in u y e  algo por d añarse  
la oliva : sil precio  44 rs.  a r roba .

Discurso leído en la solemne inaugura
ción de los estudios de la Universidad 
central el día 1.° de Noviembre de 
1854 por el doctor D. Pedro Sabau, 
catedrático de la facultad de juris
prudencia.

(Continuación.)

IV.

Pero  en  tanto  que  los poderosos del m u n d o  se 
o cupaban  de esta m an e ra  y  todo lo h ac ían  objeto 
de  su  am b ic ió n ,  llegaba el ú l t im o y  m as  diticil 
renac im ien to  , el de la filosofía: nació por fin el 
genio filosófico m o d ern o  á princip ios del siglo 
NY Il,  y  se verif icó el cambio del e sp í r i tu  europeo .

Cierto q ue  a n t e s , en  los siglos X V I , XV y a u n  
en  los p re c e d e n te s ,  había habido teó logos , j u r i s 
consultos  , filósofos y e r u d i t o s , pero  en  especial 
d e  los p r i m e r o s , q u e  con los medios por ellos co
nocidos ,  con la E sc r i tu ra  y  los Padres  y  con la 
E sco lás t ica ,  con el Código y  las P a n d e c ta s ,  a y u 
dados ta m b ie n 'd e  a trev ida  razó n  especulativa  , se 
lanzaron  á t r a t a r  de filosofía , de religión , de j u s 
ticia y  de d e rec h o ,  de leyes , de política y  de go
b ie rn o  social y  a u n  com unista  , con l ibe r tad  qu e  
h o y  so rp ren d e  mas de lo q u e  so rp ren d ió  en  su  
t ie m p o ,  en  el cu a l ,  no siendo en los pun to s  de 
religión, pasaron casi desapercibidos.  E ran  solo p r e 
c u r s o r e s ,  ráfagas de luz  in c ie r ta ,  las cua les  al fin 
converg ieron  todas y  se fi jaron en  los a rd ie n te s  y  
luminosos focos de G r o c io , de Descartes  y de fla
cón , q u e  fo rm an  los t r e s  g ran d es  faros levan tados  
casi s im u l tá n ea m e n te  y  con ad m irab le  c o in c id en 
cia al p r in c ip ia r  el siglo X V II ,  para  señ a la r  los 
d e r ro te ro s  á toda i lu s trac ión  científica y  original 
m o d ern a .  |C u á n  e sp len d e n te s !

El de Grocio conducía á la ciencia filosófica del 
d e r e c h o ,  á la l ibe r tad  civil y  política m oderna .  
¿ P o r  q u é  tan ta s  y  tan  asoladoras g u e r r a s ?  dijo á 
la E u ro p a  en treg ad a  al fu ro r  de las c o n t ie n d a s ,  y  
fundó  la ciencia filosófica del d e r e c h o : h ay  m as 
q u e  la ley  h u m a n a  y  m as q ue  la razón  qu e  se l la
m ó e sc r i ta ;  h a y  u n a  razón  viva , u n a  fu e n te  m as 
g ra n d e  de todo d e r e c h o , u n  derecho  mas a l to ,  n a 
t u r a l  , d ivino.

El de  Descartes  in troduc ía  á la l ib e r tad  dei p e n 
sam ien to  , a r ra n c án d o lo  de las cadenas del esco
las tic ismo p er ipa té t ico ,  y  l lamándolo  á la o b se rv a 
ción i n t e r n a : ego cogito, ergo sum . N uevo  Sócrates  
de  los t iem pos m odernos  repetía :  Nosce te ip sum , y  
como el filósofo griego la suya  , asi este  a b r ía  la 
e ra  de  la filosofía m oderna .

Racon rem ovía  otros obstácu los a b r ie n d o  las 
p u e r ta s  al estud io  de la na tu ra leza  por  la o b se r 
vación y  exper ienc ia ,  estudio  an tes  sometido  asi
m ism o  al im perio  del escolast icismo y de h ipó tesis  
y  abs tracc iones  quim éricas.  Imposible pa rece r ía ,  
si no constara  y  á tan to  p r e c i o , q ue  h u b ie ra  h a 
bido necesidad de r e d im i r  al e sp í r i tu  h u m an o  de 
se m ejan te  e sc lav itud .  Pero  tal es la fuerza  de las 
p reocupaciones  , y  preocupación  ex trem a  y esp e 
cie de  en ca n ta m ie n to  e ra  lo q ue  padecía el m u n 
do científico por  la dialéctica escolástica y  por  las 
d o c t r i n a s , no del g ra n d e  Aris tó teles  , n o m b re  q ue  
solo puede  p ro n u n c ia r s e  con profundísim o re sp e 
to , sino de los á r a b e s  y  de  las su tilezas de la es
cuela.  Pa ra  a r ra n c a r lo  de aq u e l  funes to  estado, 
a u n  e n  lo m as e v i d e n t e , fue  necesar io  q u e  v in ie ra  
al m u n d o  u n  genio. Tal fue  Racon.

Rotas asi las t r a b a s ,  a b ie r to s  los anchos  c am i
n o s , señaladas las d irecciones v e rd a d e ra s  de toda 
c i e n c i a , el genio m o d e rn o  em pezaba  á a r ra n c a r  
la p a lm a  al genio antiguo .  Había este  seguido el 
segundo  cam ino ,  el d é l a  p u r a  filosofía, en  todas 
direcciones y  hasta  m u y  l e jo s , sin  fijarse s in  e m 
bargo  en  tan sólido p un to ,  como lo hizo al descen
d e r  y se n ta r  su  p lan ta  el genio m o d ern o  con G a r -  
tesio. El p r i m e r o , el del d e r e c h o , lo concibió en  
verdad  y  con e x trao rd in a r ia  g randeza  la filosofía 
a n t ig u a ;  pe ro  todo lo f r u s t r ó  el fa ltar le  la idea 
p r im era  y  m as s e n c i l l a , la del d e rech o  en  el h o m 

b re  : ho co m prend iéndose  m as  q u e  el de recho  de 1 
la c iu d a d , del E s tado , el h o m b re  fue  so lam ente  
in s t ru m e n to  en  m anos  de aquel las  c iudades  y  le 
g is lad o re s , y lo mismo se conse rvó  en  las doc tr i 
nas de los filósofos. Cuando se oye  á Sócrates c la 
m ar  q u e  h ay  leyes  que  fio e s tán  escri tas  y son lá 
base  de todas las de la t ie r ra ;  cuando  se divisa ap e 
nas  á Pla tón  e levándose  á b u sc a r  con sub l im e  filo
sofía lo ve rd ad e ro ,  lo ju s to ,  lo b u e n o  y lo bello como 
una  cosa m ism a en  el seno de lo d iv ino ;  cuando  se 
ve  á Aris tó te les  explióar la idea de justic ia  con m a 
tem ática  e x a c t i tu d ,  adm ira  que  no h a lla ran  el de
recho  del h o m b r e ,  y  sí solo la ley del Estado. 
En vano  conceb ían  luego p royec tos  de república; 
en  vano  d espués  Cicerón , eco do la filosofía g r ie 
ga , los im itaba  hab lando  con adm irab le  en tu s ia s 
mo de la l e y ,  y  en  vano  los ju r isco n su lto s  r e p e 
t ían  los altos conceptos de la ju s t ic ia  y dei d e re 
cho : á pe sa r  de  t o d o , el d e recho  del h o m b re  no lo 
conocieron. P u d ie ra  un o  r e c o r r e r  aquel las  socie
dades, y  como Diógenes i r  diciendo: Busco al hombre: 
ha lla ría  al c i u d a d a n o , al h o m b re  le ve r ia  esclavo.

El t e r c e r  m étodo y  cam ino de la ciencia , el de 
obse rvac ión  de la n a tu ra le z a  , fue  por  la an tigüe
dad tan  p ro n to  abandonado  como conocido. Por él 
empezó c ie r ta m e n te  toda filosofía ; pe ro  apenas  ías 
p r im e ras  escuelas  griegas h ab ían  m irado á la n a 
tu ra lez a  y  so rp re n d id o  a lg u n a  de su s  l e y e s ,  la 
a b an d o n ab an  / e n t r e g á n d o s e  á conceb ir  quiméricos 
sistemas.  Solo nos de ja ron  e sc a sa s , a u n q u e  m u y  
ap rec iáb les  , m u e s t r a s  de observac ión  a ten ta  y pa
ciente.

E n tr a n d o  por  el co n tra r io  el genio m o derno  en  
su s  seguros  caminos , los ha  seguido con p e r sev e 
ra n te  afan y b r i l la n te  éxito. ¡ Lástim a so lam ente  
q u e  los h a y a  m irado  á veces como aislados y  a u n  
como rivales  d ispuestos á su p la n ta rse  rec íp roca 
m ente!  no com prend iendo  s iem p re  q u e  cada uno  
t iene  su s  princip ios de c o n o c e r , sus  medios lógi
cos y  su  esfera  d ife re n te  , y  q u e  e n  la ciencia u n i 
versal son todos c o n v erg en te s  y  t ienen  su  p r im e ra  
b a s e , su  com ú n  c en t ro  y su  mas alta cúpu la  y 
corona e n  el q u e  ab r ió  Descartes.

Pero  en  sum a,  el a rd o r  ha sido g ra n d e  e n  cada 
u n o ,  el en tus iasm o su b l im e ,  los resu l tados  so r 
p ren d en tes .

A Grocio sucede ai p u n to  en  la ciencia de la 
sociedad h u m a n a  u n a  série  i lu s t re  de esc ri to res  
llamados de «derecho n a t u r a l ,» qu e  por espacio de 
siglo y  medio p ro c lam an  en  alta voz an te  la E u 
ropa toda los derechos y d eb ere s  del h o m b re  y  las 
ideas de su  n a tu r a l  l ib e r tad  y  del pacto social.

P u fe n d o r f ,  el p r i m e r o ,  v iene  y  con doctr ina  
mas re su e l ta  establece  u n a  c iencia á su  modo a b 
so lu ta ;  y  si m enos exacta y mas es trecha  , m as  
propia  para  p e n e t r a r  y h e r i r , y tam bién  para  h a 
c e r  fanáticos p r o sé l i to s : Thomasio luego in ten ta  
e s tab lece r  u n a  línea de demarcac ión expresa  e n 
t r e  la moral y  el d e rec h o :  Heinecio llega y  q u ie re  
concil iar  el p rincip io  del de recho  con el p recep to  
de am or del Evangelio :  W o lf  e m p re n d e  la in m e n 
sa tarea  de d e m o s tra r  u n a  por u n a  geom é tr ica 
m en te  se g ú n  el gusto  de su  t iempo todas las v e r 
dades de la c iencia :  Grocio es publicado cum  notis 
v a r io ru m , honor  hasta  en tonces  re se rv a d o  á los 
clásicos a n t ig u o s :  B a rbeyrac  t r a d u c e ,  anota  y  d i
funde  las d o c t r i n a s : B u r lam a q u i  las compendia  l u 
c idam en te  , las p ropaga  y  divulga.  De esta  m an e ra  
aquella  ciencia ganó la opinión de las pe rsonas  m as 
i lu s trad as  en  toda E u r o p a , con lo cual quedó  h e 
cha la revo luc ión  e n  la esfera  de las ideas. Bien 
pron to  las había  de t r a e r  la l i te ra tu ra  á la esfera 
del corazón y  del s e n t im ien to ,  y  el c u rso  de los 
sucesos al cam po de los h e c h o s , á la re fo rm a  de 
las sociedades m odernas.

E n  la ciencia de la n a tu r a l e z a , in n u m e ra b le s  
e sp lo radores ,  dotados de ingenios y ta len tos va 
r io s ,  se d i s t r ib u y e ro n  su  vastísimo” campo. A Co- 
p é r n i c o , q u e  por racional p re su n c ió n  d e s t r u y ó  los 
cielos de Hipareo y  P to lo m eo ,  colocando el sol en  
el c en t ro  de n u e s t ro s  p l a n e t a s , suceden  K epp ler ,  
q ue  adiv ina sus  l e y e s , y  Galileo , q u e  con sus  te 
lescopios vió ya de cerca  sus  esp lénd idas ca r re ras ,  
Todavía la opm ion  c o m ú n  se r e s i s t e ,  cuando  llega 
el g ran d e  N e w to n ,  y  explica al m u n d o  adm irado  
toda la l e y ,  todos ios fe n ó m en o s ,  toda la g randeza  
del sistema.

H ugens  d e s p u é s ,  Harel io ,  C ass in i ,  Herschell  
pasean su s  m iradas  por el im perio  es t re l lado ,  y  
d e sc r ib en  cada dia nuevas  m arav il las  de la celes te  
esfera .

Otros s iguen  d iferen tes  cam inos : Descartes 
aplica á la t ie r r a  su  su b l im e  g e o m e t r í a : Leibniz 
p e n e t r a  has ta  las p r im e ras  m olécu las  de la m a te 
ria  : Torricel l i  pesa el a liento  : P r ie s t ley  descom 
pone el a ire  : Lavoisiere  el agua , y F ra n c k l in  se 
apodera  del rayo. Por  d ife ren te s  cam inos d ir igen  
otros su s  investigaciones : Ií ie in t  estud ia  los c u a 
d rúp ed o s  , Ádam son las aves voladoras,  y  Jons ton  
y Lacepede los hab itadores  de las aguas : R e am u r  
los insectos,  y  R o n d e k t  las conchas de las playas. 
Otros se d e r ra m a n  por lodo el globo en  busca  de 
la var iedad  de flores f J x u t o s  y  p lan ta s ,  y  o tros 
p e n e t r a n  en  las en tra ñ as  de la t ie r ra  pa ra  exam i
n a r  su s  m arav il las  y sus  tesoros. Los u n o s  o b se r 
v a n , jos o tros c las if ican ,  estos com ponen  g ru p o s  
y  familias,  aquellos  d e scom ponen  los ind iv iduos 
con delicado escalpelo y m inuciosa  anatom ía ;  unos 
d educen  de los p a r t icu la re s  leyes mas y  menos 

| g e n e r a l e s ; o tros deshacen  las mismas sus tanc ias  
pa ra  a v e r ig u a r  su  composición y  su s  e lem entos ,  
c reando  asi todos n u e v a s ,  ú t i l ísimas c iencias;  c ien 
cias q u e  llegando ya á su  aplicación práctica ,  iban 
á c am b ia r  el estado m ate r ia l  de los p ueb los  e u r o 
peos.

E n  la filosofía los re su l tados  no fu e ro n  e n t o n 
ces tan  l ison je ros :  en co n t ró  esta  adversa r ios  mas 
t e r r ib le s  q ue  las o t ras  ciencias.

El esco las t ic ism o , q u e  estaba acorde ó t r a n s i 
gía con las ideas del derecho, a u n  llevadas á su  mas 
alto p u n t o , y  q u e  m iraba  quizá con indiferencia  

\ el hum ilde  cam ino de observac ión  tomado para  
! las c iencias n a tu r a le s ,  v ió  p rec isam en te  invadido 
¡ su  im perio  en  su  propio cen t ro  por la n u e v a  filo- 
■ so f ia ; y  levan tando  su  voz poderosa c o n tra  ella, 

logró a h u y e n ta r l a  por m ucho  tiempo y de a lgunas  
naciones hasta  ios nues tros .

Por o tra  p a r te ,  indócil el e sp ír i tu  m o d ern o  á 
la dirección q u e  le diera  Descartes , ni  se m an tu v o  
en  su  sólido p u n to  ni su fr ió  su  sa ludab le  regla; 
rep rodu jo  todos los sis temas de la a n t ig ü e d a d , y  
fue  á p a ra r  de suyo  ai ep icu re ism o  e ru d i to  de Gas» 
s e n d i , al idealismo místico de M a l ie b ra n c h e , al 

i p a n te h m o  m ateria l  de Spinosa , al dogm atism o de 
i Leibniz  establecido por W o l f ,  y ú l t im am e n te  cayó 
j e n  el excepticismo do H um e y e n  ei sensua lism o

de Condillac. Estos úl t im os se h a b ía n  apoderado 
de la o p in ió n 'c o m ú n  al l legar la época de las r e 
form as m o d e r n a s , q u e  se iba acercando  r á p id a 
m en te ,  ,

La m o n arq u ía  m il i ta r  hab ía  empezado a car  -  
ce r  de páb u lo  y  do objeto. Al cabo de dos i0 
de t e r r ib le s  l u c h a s , en  los cua les  los Reye» y  
sú b d i to s ,  l levados de  ambiciones lo cas ,  Pusi®r 
á los t ran ces  de mil  b a ta l la s ,  en  Italia , en  r  Bi 
dés $ en  A lemania  ¿ en  el N o r te  y  e n  el Mediod , 
sus  coronas y  su s  pueb los , su  independenc ia  , 
re ligión y  su s  c reen c ia s ;  postrados y casi ex án i 
mes , como los g ladiadores al sa l ir  del estadio, 
mas q u e  d e s e a r o n , neces i ta ro n  la paz. Dieron e n 
tonces forzosos oidos á la r a z ó n ,  llegó a e ^Jps ^ a 
voz del h u m ild e  y  pe rseguido  filósofo q u e  hab lab a  
del de recho  y  m oderac ión  en  la g u e r r a , y  a ce p 
ta ro n  p o r  la imperiosa  ley  de  la necesidad su  sa
ludab le  doc tr ina .  Alcanzó asi la E u r o p a , a m edia
dos del siglo X V I I , aquel la  s i tuación equ il ib rada  
y  de m ú tu o  r e sp e to ,  q u e  se llamó paz de YVestfa- 
íia , y q u e  con los dem as t ra tados  q u e  fo rm an  su  
s i s t e m a ,  abr ió  en  efecto la era de la paz y «e  las 
a r te s  pacíficas m o d e rn a s ,  y  fue  la p r im e ra  de E u 
ropa  u n  tan to  d u ra d e ra .  Las cuestiones de límites 
se  t r a n s ig ie ro n ,  las ambic iones ex trem as  quedaron  
f r u s t r a d a s , las con tiendas de re ligión se a b an d o 
naron .  A la som bra  de aquel  equ il ib r io  de las 
a r m a s ,  q u e  co n s t i tu y ó  estado de d e rech o ,  en  a l
g unos  países em peza ron  desde luego á lev a n ta r  su 
f r e n te  herm osa  las a r te s  p ropias  de la paz :  tales 
fu e ro n  las P rov inc ias  Unidas, y d espués  Inglaterra ,  

O tros pu eb lo s  m as a r ro g a n te s  y  tenaces co n ti 
n u a r o n  agitándose d e n t ro  con el e sp í r i tu  marcial 
y  el e sp ír i tu  religioso q u e  los l levara  á la g u e r ra  
p o s t rá ro n se  asi m as  y  m a s , devorando  en  su  a r 
d o r , á falta del v e rd ad e ro  o b je to ,  su s  propios 
b r í o s , su  propio s e n o , como el a rd ie n te  espíritu 
se consum e á sí m ismo cüando  le falta digno fin } 
ocupación conven ien te .

Acabó asi de deb il i ta rse  la m o n a rq u ía  mili tai  
y re ligiosa ,  y  e n t r e  o t ras  de E uropa  cupo  p r in 
c ipa lm en te  esta  su e r te  á la nación q u e  e n  aquellas 
luchas fue  la p r i m e r a ,  á la q u e  d u r a n te  u n  siglc 
paseó su s  terc ios victoriosos po r  toda Europa  er 
defensa  de ex traños  i n te re s e s ,  á la nación e n to n 
ces de ca rac te re s  r o m a n o s , á la p a tr ia  de los G o n 
zalos,  de los Corteses y  de los P i z a r r o s , á la n a 
ción q u e  con su  co n s tan te  c a rá c te r  conse rvó  fie 
el e sp ír i tu  q u e  u n a  vez la an im á ra  , q u e  supo  p e 
r e c e r ,  pe ro  q u e  no supo  e n to n ces ,  como no he 
sabido n u n c a ,  desde los c á n ta b r o s ,  Num ancia  
Sagunto  y los Pe layos hasta  G erona  y  Zaragoza 
ab an d o n a r  la causa  q u e  una vez proc lam ara .  ¡Que 
ca rac te re s  aquellos! ¡ y  q u é  ab n eg a c ió n ,  qu é  r e l i 
giosa consecuencia  , qué  in co n t ras tab le  fortalez; 
en  la advers idad  , q u é  n a tu ra l  y  seg u ra  p rob idad  
envidia  de los ex traños  y  hoy de nosotros mismos 
h u b o  en tonces  y a u n  d e sp u és  en  medio de la de
cadencia , y  ha llegado has ta  n u e s t ro s  d i a s , y h e 
mos visto todos en  n u es t ro s  padres! ¡Oh! Si a q u e 
llos h o m b re s  h u b ie r a n  conocido desde el siglo XYi 
q ue  la E u ro p a  y  su s  G obiernos  h ab ían  abandona- 

| do sus  antiguos comprom isos y  política , cam b ian  
| do de n o r te  y  guia la m arch a  de las sociedade;
| e u ro p ea s ,  y a c u d ie ra n  con sus  g ra n d es  cualida- 
| d e s ,  su  a p t i tu d ,  su  in te l igencia ,  su  religioso es- 
i  p í r i t u , su  h o n rad ez  á toda p ru e b a  , á los n u ev o  
¡ caminos de p rosperidad  , á la ag r ic u l tu ra  , á la 
i a r te s ,  á la in d u s t r ia ,  al comercio, ¿ q u é  no hu b ie  
I ra  sido, erigida por aquel las  v i r tu o sas  g e n e ra d o  

nes q ue  nos p re ce d ie ro n ,  y  q u é  no fue ra  hoy la 
patr ia  n u e s t r a ? . . .  con su s  g ran d es  r e c u r s o s ,  con 
sus fé rt i les  y  dilatados te r r i to r io s  , con su s  e x t e n 
sas costas y  comodísimos p u e r to s ,  con su  s i tu a 
ción m er id ional  y  p en in su la r  , con las llaves del 
M e d i te r rán e o ,  con las espaldas g uardadas  por los 
robustos  P ir ineos , con u n  pie en  Africa , con los 
b razos  tendidos al u n o  y al o tro m a r ,  á O r ie n 
te y  á O cc id en te .................  P e ro  todo lo había
f ru s t rad o  la política de Carlos V l levándola  a las 
con tiendas de su  ambición , á las g u e r ra s  c iv i
les y religiosas de Alemania  y d esp u és  de los 
Países bajos. Culpa fue ,  sí,  de los flamencos. Sin 
ellos no h a b r ía n  perd ido  á poco t iem po sus  fu e 
ros los g randes  y  los p u e b l o s , ni  España p e rd ie ra  
su  b rú ju la  y  el magestuoso r u m b o  q u e  l levaba, 
ni  se ec l ipsá ia  su  b r i l la n te  es t re l la  , q u e  lo e ra  ya 
el sol luciendo  s iem p re  para  ella en  los horizontes .

Pero  no lo concedió la P rov idencia :  las a m b i 
c iones agenas y los e r ro re s  propios la ex trav ia ron :  
pereció casi n u e s t r a  nación e n  la an tigua  y  e x t r a 
ña d em an d a ,  y postrada llegó á e s ta r ,  con seis m i
llones de h ab itan te s  a p e n a s , cuando  la ambición 
y  el deseo de prepo tencia  volvió á t u r b a r  el e q u i 
librio y la paz de Europa  , l legando esta vez en  su  
a r rogancia  á q u e r e r  hace r  de n u e s t ra  p a t r i a , de la 
g rande  nac ión ,  del león en tonces  m o r ib u n d o ,  in i 
cuo re p a r to  y  presa.  Pe ro  todavía alzó España los 
b razos  , y e n t r e  su s  pocos hijos y  de las ru in a s  
mismas b r o t a r o n  a u n  c án tab ro s  y nobles cas te 
llanos ; y  a u n q u e  sola al fin y abandonada  , toda 
vía tu v o  cam pos de Brihuega , de Villaviciosa y de 
Almansa p a ra  a se g u ra r  por sola su vo lun tad  y 
fuerza  nacional la corona en las s ienes de F e l i 
pe Y. Luis XIY de Franc ia  , ei ambicioso , q u e  por 
fin la negara  en  la ho ra  de la p r u e b a ,  quedó  a b a 
tido, y de su  aba t im ien to  surg ió  o t ra  vez el e qu il i 
br io  en  U t r e c h ,  y  con tinuó  la paz mas d u ra d e ra .

En  la paz las a r te s  pacíficas vo lv ie ron  á p ro s
p e ra r  y á deb il i ta rse  el e sp í r i tu  g u e rre ro .  Las c ien 
cias y las le t ras  todas con sus  progresos fom en ta 
ban  este  cambio  , y  para  m ejor  conseguirlo  h ab ían  
dejado ya las clásicas lenguas,  y empezado á h ab la r  
la lengua  de cada p u e b lo ,  como debían  hacerlo,  
q ue  si útiles fu e ro n  y son aquel las  pa ra  los sabios 
y  la e s c u e l a , m as út iles  son estas  para  la difusión 
de los conocim ientos y  para  el serv icio  de los p u e 
blos. Los nu ev o s  e lem en tos  su rg ía n  asi del cuerpo  
social con ex tra o rd in a r ia  fu e rz a ,  pidiendo a tención, 
re p re se n ta c ió n ,  in f lu en c ia :  debajo de las an tiguas  
c la se s ,  ya  debil i tadas por los su c e so s ,  por  el ocio 
y  falta de los antiguos o b j e t o s , su b ían  las n u e v as ,  
las ciencias y le t ras  con su  novador  e s p í r i t u , las 
ciudades reco rdando  su s  l iber tades y  fu e ro s ,  la 
ag r ic u l tu ra  , q u e  ya  no e ra  el vasallaje ni la co lo
nia de los t iempos m ed io s ,  la in d u s tr ia  q u e  había  
ab ie r to  sus  ta l leres  , el comercio qu e  en  lo in te r io r  
y e x te r io r  h a l la ra  en  a lgunas  pa r tes  su s  c a r re ras .  
Y pedían todos con instanc ia  francas v i a s , exen
ción de an tiguas  g a b e las ,  remoción de em barazos  
y cargas de toda especie q ue  procedían  del e sp í r i 
tu  de los feudos y  de las necesidades de las d e so 
ladoras g u e r ra s .  Bien p ro n to  de la consideración 
de las re laciones sociales bajo este aspecto empezó 
á n a c e r  c o n f u s a m e n t e  u n a  n u e v a  c i e n c i a ,  q u e  l u e 

go se fijó y apareció  re sp lan d e c ie n te  por  los ge
nios q u e  p a ra  e lla  v in ie ro n .  Y e n  tan to  la m o n a r 
quía  , c o n v er t id a  p o r  e s ta s  in n u m e ra b le s  causas,  
de m il i ta r  y religiosa e n  p ac í f ica , civil y económi
ca ,  s in  d a r s e  ra zó n  suf ic ien te  de  e llo ,  ten iendo q u e  
sa t is facer  á t a n  n u e v a s  n ece s id ad e s ,  se e ncon tró  
fu e ra  de  su s  an tig u o s  h á b i to s  , y no ten ia  m as  qu e  
los an tiguos  medios. Necesi taba sa l ir  de s u  angosto 
c írcu lo  , é i n h á b i l ,  y si b ien  casi s ie m p re  anima-» 
da del m e jo r  deseo ,  s in  consejo b a s ta n te  e n  el fon 
do de los a lcáza res  Régios,  no  a c e r ta b a  e n  m u c h a s  
de las naciones ni podia a c e r ta r  con los m e d io s , no  
ha llab a  los n u e v o s  c a m i n o s , y  vaci laba  p o rq u e  s u  
b r i l l a n te  cúsp ide  no  e s t r ib a b a  e n  toda la b ase  so-» 
c i a l , q u e  se hab ia  ex ten d id o  a n c h a m e n te .

(Se continuará.)

BOLSA DE MADRID.

C otización d$l d ia  4 de Noviembre d$ 4854 á las tres
ds te  ta rd a .

fg^KCTOS PUBLICOS-

Títulos del 3 por 4 00 consolidado, 33-90 o. d 
Idem del 3 por 4 00 diferido, 4 7 -9 5  y  4 8. 
Amortizable de pr im era ,  9-55.
Idem de segunda, 5-50 d.
Acciones de carreteras:  Fomento de 2000 reales, 

60-50 d.
Acciones del Banco español de San Fernando, 98 d, 

CAMBIOS.

Lóndres á 90 día», 50-90 .  «=» Par i í  á 8 d. v M 5-26.

Plazas del reino .

\
Daño. Benef. Daño. B eief.

A lican te . .  . .  4 /4  J a é n   4 /2
A lm ería .. . .  4/ 4 ..........d. Málaga.......... 4 4 /2
B a d a jo z . .  3 /4  p. M u r c i a . . . .  par  d.
Barcelona. . .  3 /4  O v ie d o . . . .  par.
Bilbao.......................  4 /2  Palencia................  4 /2 d «
B u r g o s . . .  par.  San tander .  . .  3 /8  p.
Cáceres .. .?  3/4 p.! Santiago.. .  par.
Cádiz ................... j 3 /8  d. Sevilla...................  3/8 d.
C órdoba ..  4 / 2 d . l  V a len c ia . .  . .  4 /4  d.
C oruña   ! 3/8 p. Valladolid. . .  4 / 2
G ra n ad a . ,  par. { Z aragoza .,  par  p. |

ANUNCIOS.

COM PAÑIA M A D R IL E Ñ A  P A R A  E L  ALUMBRADO
DI2 GAS DE M ADRID.

La Ju n ta  de  gobierno  de esta  co m pañ ía ,  e n  v i r 
tud  del a r t .  47 de los e s ta tu to s ,  convoca  á los s e 
ñ ores  accionistas á u n a  j u n t a  genera l  e x t r a o rd in a 
r i a ,  q u e  t e n d rá  lu g a r  el 9 de  N o v ie m b re  p ró x im o  
á las doce de la m a ñ a n a  e n  su s  oficinas calle  del 
P r ínc ipe  , núm .  42 ,  c u a r to  pr incipal .

Esta d e te rm in ac ió n  de la Ju n ta  t iene  p o r  ob je to  
e n te r a r  á la g e n e ra l  de la com pañía  del estado e n  
q u e  se e n c u e n t r a n  las rec lam aciones  q u e  so b re  el 
servicio del a lu m b ra d o  público t iene  h e c h a s ,  y la 
necesidad de ad o p ta r  u n a  m edida  q u e  ponga á c u 
b ier to  los lastimados in te re se s  de  la em presa .

La gravedad  del a su n to  hace e sp e ra r  á la J u n 
ta q u e  los Sres. socios a s i s t irán  p u n tu a lm e n te  á u n a  
re u n ió n  tan  im p o r tan te .

Las papele tas  de  en tra d a  se e n t r e g a r á n  e n  la 
Secretar ía  de la sociedad desde el dia 6 de N o v ie m 
b re  y  horas  en q u e  se halla  a b ie r ta  la oficina.

Madrid 34 de O c tu b re  de 4 854.==Por acuerdo  de 
la Ju n ta  de  g o b ie rn o ,  el S e c re ta r io ,  P. de Vargas.
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O r d e n a n z a  c o m p l e t a  d e  l a  m i l i c i a  n a c i o n a l . O bra  
ind ispensab le  á todos los Milicianos y  p r in c ip a lm en 
te á ios oficiales, sa rg en to s  y  cabos por h a b e r se  
m andado  se lea e n  los cu e rp o s  de g u a rd ia  á los 
ind iv iduos .

Se ven d e  á 2 rs.  e n  la l ib re r ía  de  V il laverde ,  
calle de C a r r e t a s , n ú m .  4. Se r e m i te  f ranca  p o r  el 
co r reo  acom pañando  6 sellos de f ran q u e o  de  á 4 
c u a r to s  en  ca r ta  f ranca  dirigida á d icha l ib re r ía .

E S P E C T A C U L O S .

TEATRO REAL. A las ocho y m edia  de  la no 
c h e .— II trova-tere, ópera  en  c u a t ro  actos.

TEATRO DE LA CRUZ. A las c u a t ro  de  la t a r 
de.— Sinfonía.— La espiacion, dra m a  e n  c u a t ro  r e 
tos.— Baile.

A las ocho y  media de la noch e .—Sinfonía.—Re
dención, d ra m a  e n  c u a t ro  actos.— La va lenc iana ,  
baile .— El sacristán del Escorial, d ra m a  en  u n  ac to .— 
Miscelánea de bailes.

TEATRO DEL PRINCIPE. A las ocho de  la  n o 
che.— El 24 de Febrero , d ra m a  e n  u n  acto .—L a v i
llana de Vallecas, comedia e n  cinco actos.

TEATRO DEL INSTITUTO. A las cuatro y  media  
de la t3 id e .— Sinfonía. — La m aldición ó la noche 
del c r im en , drama en cuatro actos.—La sal m a d r i 
leña , baile.

A las ocho y media de la n o ch e .—Sinfonía.— Don 
Rafael del Riego, d ra m a  n u e v o  en  cinco actos , o r i 
ginal y en  p rosa .— En el t e r c e r  acto se b a i la rá  p o r  
la Sra. G u e r r e r o  el n u e v o  zapateado de Cádiz.—  
Miscelánea de ba iles  nacionales.

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho de la n o ch e .— 
Sinfonía.— Catalina, zarzu e la  e n  t res  actos.


